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Mexicali, Baja California, tres de agosto de dos mil veintiuno

Vistas las cuentas que anteceden, suscritas por el Secretario General

de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, con la que informa

se recibió en Oficialía de Partes sendos escritos signados por la

Representante en común de las denunciantes, en el que realiza

diversas manifestaciones; por lo que con fundamento en los artículos

321, pârrafos segundo y tercero de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente

AGUERDO:

ÚrulCO. Se tienen por recibidos los escritos de cuenta, agréguense

a los presentes autos para que obre en el expediente como en

derecho corresponda.

NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por

LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano

jurisdiccional electoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66,

fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California.

Así lo y suscribe la Magistrada encargada de la instrucción,

RADE RAMOS, ante el Secreta lde
Acu N CANO BALTAZAR quien a
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